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1. Introducción

La Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM) explica que la migración es un fenómeno de 
relevancia global que incide en la vida de la mayoría de 
los individuos, su atención debida y suficiente implica 
la articulación de numerosas acciones y sectores 
(OIM, 2018). Esa atención debida y suficiente 
depende, en muy buena parte, del análisis que se haga 
de la realidad migratoria. Sin embargo, la migración  
internacional, como fenómeno, ha sido analizada -con 
frecuencia- en una sola vía: la movilidad de salida. 
Muy a pesar de que no se trata de una realidad que 
se presenta linealmente desde la salida del Estado de 
origen hasta el asentamiento en el Estado receptor, 
antes bien, la migración internacional se muestra 
cada vez multidireccional (OIM, 2022). 

Así, la migración internacional ofrece múltiples 
implicaciones desde el retorno. De acuerdo con la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM) 
la migración de retorno “En el contexto de la migración 
internacional [es el] movimiento de personas que 
regresan a su país de origen después de haberse 
marchado de su lugar de residencia habitual y haber 
cruzado una frontera internacional…” (OIM, 2019, 
p. 125). En ese sentido, el ACNUR admite que los 
retornados se “enfrentan a lo desconocido al volver 
a casa” (ACNUR, 2021, s/p). Esa decisión de regreso 
atiende a diversos móviles: “...la salida independiente, 
el retorno asistido, voluntario o espontáneo, la 

deportación, la expulsión, el traslado, la extradición…” 
(Red de las Naciones Unidas sobre Migración, 2021, 
p. 1). De ahí, que el término retorno no implique, per 
se, la voluntariedad o coacción del mismo (Red de las 
Naciones Unidas sobre la Migración, 2021). 

La Plataforma de Coordinación Interargencial para 
Refugiados y Migrantes de Venezuela (R4V) asegura 
que la movilidad humana venezolana es la más 
grande de la región (R4V, 2022a; Brito, 2021). Así, 
para el 5 de septiembre de 2022 la R4V informó que 
ya eran 7.100.100 los ciudadanos con nacionalidad 
venezolana en condición de migrantes, refugiados o 
solicitantes de asilo (R4V, 2022b). 

A pesar de encontrarse fuera de su país, es natural 
que los migrantes mantengan lazos de arraigo con su 
tierra natal, pues procuran mantener avivado el anhelo 
de retorno cuando las condiciones que los expulsaron 
lleguen a mejorar (Quintero, 2021). En el caso en 
estudio, han sido miles de venezolanos quienes han 
regresado caminando a su tierra natal por diversas 
razones: pérdida de sus fuentes de ingreso a propósito 
de la pandemia por la COVID-19, insuficiencia de 
ingresos, problemas de salud (Mazuera-Arias, et al., 
2021), no consiguieron lo que anhelaban, enfermedad 
de familiares que les ha obligado a regresar (Mazuera-
Arias, et al., 2022), aplicación de normas y políticas 
selectivas de migración en algunos países receptores 

Grupo de retornados, conformado por 9 personas y una mascota: el jefe de grupo es una mujer de 32 años, viaja con su padrastro de 51 años 
y sus siete hijos de 15,13,11,8,6,4, y 2 años. Proceden de Popayán, Colombia y se dirigen hacia el estado Portuguesa, Venezuela. Fotografía 
tomada el 26 de septiembre de 2022 en la carretera troncal N° 5 o nacional de Los Llanos a la entrada de la Parroquia Eclesiástica San José 
Obrero de San Josecito, municipio Torbes del estado Táchira.
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que les ha impedido entrar o permanecer en ellos 
(Brito, 2021).   

La experiencia migratoria puede tener 
consecuencias de distinta naturaleza en el 
individuo. En algunos casos, la estancia en el 
país o países receptores permite al inmigrante 
aprender destrezas o habilidades para desempeñar 
actividades económicas para las que antes no 
estaba capacitado. Todo lo cual representa un 
valor agregado tanto para el migrante como para la 
sociedad en general.  

Sin duda, los venezolanos que han decidido regresar 
al país representan un desafío pues demandan 
políticas de reintegración a la sociedad en todas las 
dimensiones. En un país económicamente resentido 
como lo está Venezuela resulta fundamental 
determinar las habilidades, ocupaciones y oficios 
de las personas que, luego de migrar y vivir en otros 
países, han decidido regresar. Pues, es natural 
preguntarse ¿En qué se vincularán laboralmente 
las personas que han retornado al país? ¿En cuáles 
de los sectores productivos de la economía 
podrán aportar al desarrollo del país? Por ello, en la 
elaboración de la encuesta sobre ocupación y oficios 
que se aplicó en el marco de esta investigación se 
utilizó la Clasificación Internacional Uniforme de 
Ocupaciones (CIUO). 

Para contribuir a precisar en qué se pueden vincular 
laboralmente los retornados también hay que 
considerar los cinco sectores económicos: primario 
(cosecha y extracción de productos naturales), 
secundario (procesa, construye o fabrica bienes 
terminados o semiterminados a partir de lo 
cosechado o extraído en el primer sector), terciario 
(venta de bienes o prestación de servicios de los 
producidos en el sector secundario), cuaternario 
(compuesto por actividades intelectuales 
relacionadas o no con la tecnología) y quinario 
(constituido por las instancias más altas de toma de 
decisiones en una sociedad o economía) (Rosenberg, 
2020; Zoltan, 1987). 

En atención a todo lo explicado el objetivo de esta 
investigación es describir las características de la 
ocupación laboral de las personas que retornaron 
caminando a Venezuela, durante el período 
comprendido entre el 1° de agosto y el 30 de 

septiembre de 2022. Este estudio es cuantitativo y 
la muestra estuvo constituida por 438 venezolanos 
que retornaron al país caminando por el corredor 
fronterizo Táchira (Venezuela) – Norte de Santander 
(Colombia). En esta oportunidad el ODISEF afirma 
con datos concretos que la migración de retorno es 
un hecho innegable que demanda atención urgente. 

2. El trabajo: fuente de desarrollo personal
y social

El trabajo, primordialmente, es un hecho social. 
De su existencia hay evidencias que permiten 
establecer su origen en los inicios mismos de la 
humanidad; sin embargo, se requerirá de estructuras 
sociales más o menos definidas, para poder ofrecer 
una aproximación que permita identificarlo bajo los 
cánones actuales (Atencio et al., 2020). Hoy día, el 
trabajo se entiende como una actividad personal, 
desplegada en beneficio y bajo las potestades de 
dirección y supervisión de una persona, a cambio del 
pago de una remuneración caracterizada por ser más 
o menos periódica, de la que se apropia el realizador 
de la tarea encomendada.  

En ese sentido, se trata de una relación jurídica, en 
la que están presentes dos o más personas, pero 
siempre con dos roles definitorios. Por una parte, 
el dueño o administrador de la obra, del capital, de 
la unidad productiva, considerado el empleador; del 
otro lado, quien realiza la actividad física o mental, 
quien ejecuta los esfuerzos para desarrollar una 
obra o tarea determinada, la prestación de un 
servicio puntual, o una tarea continua y permanente: 
el trabajador. La relación que los vincula hace que el 
trabajador subordine su quehacer a las indicaciones 
y expectativas del empleador, sin que ello signifique 
que pueda ser vulnerado en sus derechos o dignidad. 
Ese vínculo también comporta la obligación, 
insoslayable, de que el empleador remunere al 
trabajador por su desempeño, obligación que 
puede honrar mediante el sueldo, salario y demás 
prestaciones dinerarias.

Vale explicar que, la sociología analiza el trabajo 
para considerar quiénes, en qué, porqué, cómo, 
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cuándo y cuánto se labora, incluida su resonancia 
para la sociedad. Desde la economía, el trabajo es 
un concepto articulador, pues permite calcular la 
fuerza laboral nacional, su capacidad productiva y de 
consumo; el número de individuos que se encuentran 
activos laboralmente y que aportan a los sistemas 
tributarios, desde los impuestos o por medio de 
contribuciones al subsistema de seguridad social; 
también la calidad del trabajo (empleo permanente 
o temporal) y las áreas prioritarias de absorción de 
trabajadores, entre otros aspectos. 

Asimismo, hay que reconocer las implicaciones 
de orden político que tiene el trabajo: de un lado, 
la persona que trabaja y recibe una remuneración 
suficiente por ello, puede ostentar autonomía 
suficiente frente al poder político. De otro, los datos 
recopilados en materia laboral son insumos para el 
diseño y ejecución de políticas públicas, generales y 
específicas, en los diversos campos de la actividad 
humana, sobre todo en lo social y económico. 

Desde el punto de vista jurídico, el derecho al trabajo 
es concebido como una facultad -constitucional, 
social y subjetiva- sin obviar que existe la tendencia 
a ser considerado también como un deber, dada 
su relevancia (Asamblea Nacional Constituyente, 
2009). Por este enfoque, la persona cuenta con 
las posibilidades de: a) tomar la opción de actividad 
que mejor se adecúe a sus intereses, deseos 
y capacidades; b) que la opción que asuma sea 
respetuosa de su dignidad; y c) a ser protegido frente 
al desempleo (Asamblea General de la Organización 
de las Naciones Unidas, 1948).

En Venezuela “El trabajo es un hecho social y gozará 
de la protección del Estado” (Asamblea Nacional 
Constituyente, artículo 89). Esa protección se 
materializa en las disposiciones de las leyes 
especiales en la materia y con énfasis en la persona 
del trabajador en cuanto débil jurídico. 

Ahora bien, haciendo un enfoque sobre la 
remuneración, la regulación internacional proclama 
que ha de ser suficiente y corresponder a las 
necesidades del trabajador y su familia, dado que es 
su medio de sustento. Al respecto, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos (1948) indica que: 

Artículo 23. (…) 3. Toda persona que trabaja 
tiene derecho a una remuneración equitativa y 

satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, 
una existencia conforme a la dignidad humana 
y que será completada, en caso necesario, por 
cualesquiera otros medios de protección social. 
(Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas, 1948)

Mientras que, la legislación nacional señala las 
características de la remuneración: suficiente para 
vivir con dignidad; que atienda al trabajador y su 
familia; que por su medio se satisfagan necesidades 
básicas sociales, materiales e intelectuales; equidad 
de salario por trabajo; pago oportuno y periódico; 
es inembargable con la excepción de la excepción 
de la obligación alimentaria. Además, se crea un 
salario mínimo vital, de ajuste anual conforme a los 
costos de la canasta básica (Asamblea Nacional 
Constituyente, 1999). 

Así las cosas, tanto el que se reciba la remuneración 
debida, como su medida o magnitud serán 
fundamentales para atender el sustento del 
trabajador y su familia. Es un tema que no solo atañe 
a la sociología, la economía y la política; sino que 
también es un tema en el que se concreta la dignidad 
de los seres humanos. Su insuficiencia comporta 
el descenso de las personas en las escalas del 
desarrollo humano y, de manera más grave, condena 
a la persona a la pobreza, en muchos casos, extrema 
y a la explotación laboral. Ello explica algunos éxodos 
de los campos a las ciudades, pero también las 
migraciones internacionales. Cuando la gente se ve 
imposibilitada de encontrar su legítimo sustento en 
el lugar de su origen o residencia, buscará un nuevo 
lugar en donde conseguirlo. Migrar equivale, en 
estos casos, a la legítima defensa frente a un medio 
hostil…es lo razonable.

3. Principales ocupaciones de quienes
retornan

En materia de registro de estadísticas sobre la 
ocupación laboral, para fines de diseño de políticas 
públicas en las distintas áreas de interés en que 
tal asunto se proyecta, se tiene como necesario 
la existencia de nomenclaturas y conceptos 
que lleguen a tener un sentido lo más universal 
posible. Esto es así, dado que se pretende facilitar 
los procesos de comprensión y reflexión sobre la 
realidad, así como de comparación de datos de los 
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fenómenos bajo estudio. Adicionalmente, viene 
pedido desde el plano internacional, puesto que 
…“cada país debe tratar de compilar datos que se 
puedan convertir al sistema de la CIUO-08, para 
facilitar el uso y la comparación internacionales de 
la información sobre las ocupaciones.” (Organización 
Internacional del Trabajo, 2007, p.1). 

Vale decir que en la CIUO se encuentran grandes 
grupos, subgrupos principales, subgrupos y grupos 
primarios, que permiten ubicar la actividad laboral 
concreta desempeñada por una persona en función 
de sus competencias. Es la manera de precisar el 
potencial en concreto de la persona del trabajador 
(Organización Internacional del Trabajo, 2007).

En esta investigación resultó que las principales 
ocupaciones de quienes retornan son: ocupaciones 
elementales; oficiales, operarios y artesanos de 
artes mecánicas y de otros oficios; agricultores y 
trabajadores calificados agropecuarios, forestales 
y pesqueros; así como trabajadores de los servicios 
y vendedores de comercios y mercados. Cada 
categoría requiere, para su adecuada comprensión, 
una breve explicación que en este caso se dará 
siguiendo lo determinado en la Clasificación Europea 
Multilingüe de Capacidades, Competencias, 
Cualificaciones y Ocupaciones (ESCO) (Comisión 
Europea, 2022). 

- Las ocupaciones elementales: se caracterizan 
por el predominio del esfuerzo físico, la rutina en 
su realización y la sencillez de la tarea que debe 
ser cumplida. Trabajos como la entrega de bienes 
(el llamado domicilio o delivery), la realización de 
mantenimiento simple (limpieza de manera principal) 
de muebles e inmuebles, las ventas ambulantes, la 
recolección de desechos, llenar estantes, cargar 
vehículos y, en general, el auxilio en tareas básicas 
de construcción, minería, industria o agricultura, se 
encuentran en ella incluidos.

- Los oficiales, operarios y artesanos de artes 
mecánicas y de otros oficios: exigen un nivel más 
avanzado de comprensión de los procesos, de 
principio a fin, en los que las personas se involucran. 
En este punto el esfuerzo físico es importante, 
pero se encuentra direccionado por una inteligencia 
que conoce, quiere y actúa bajo el criterio de 

mayor eficacia y eficiencia en el empleo de tiempo 
y recursos disponibles. Aquí tienen cabida, entre 
otras, las actividades de construcción, metalurgia, 
instalación de estructuras, fabricación de maquinaria 
y herramientas; reparación de motores, vehículos 
y equipos electrónicos; ebanistería, producción de 
artesanías y procesamiento de alimentos.     

- Los agricultores y trabajadores calificados 
agropecuarios, forestales y pesqueros: se dedican 
a las actividades primarias del ámbito económico 
productivo, mediante la siembra en general, la 
recolección de productos, la cría, la pesca, así como 
la siembra, conservación y explotación de bosques. 
Por ello, actividades como la preparación de suelos, 
la siembra de semillas, el riego, la fertilización, 
la fumigación, la supervisión, la recolección, el 
procesamiento básico y envío de productos; la cría, 
el cuidado, ordeño y demás formas de obtención de 
productos de animales vivos, el sacrificio, pesca y 
caza de animales, son parte de las tareas de este 
gran grupo.  

- Los trabajadores de los servicios y vendedores 
de comercios y mercados: aquí, al trabajador se le 
exige habilidades relacionadas con la comprensión 
de su entorno para centrar su atención en el 
cuidado de instalaciones y personas, así como 
para desarrollar actividades comerciales básicas 
vinculadas a la exhibición y venta de bienes. En 
este grupo tienen su espacio personas encargadas 
de tareas de vigilancia para el mantenimiento del 
orden (servicios de seguridad), prevención y control 
de incendios, atención y cuidado de las personas 
que no demanden conocimientos profesionales 
(peluquería, belleza en general y compañía), tareas 
comerciales de exhibición, promoción y ventas, en 
tiendas, mercados y supermercados.  

4. Sectores económicos o de ocupación

La existencia de sectores económicos también 
conocidos como sectores de ocupación permite 
definir la proporción de población, dedicada a 
distintas actividades en un país, una región o una 
determinada población estudiada. En este sentido 
existen cinco sectores económicos (Rosenberg, 
2020, Zoltan, 1987).
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5. Metodología

6. Resultados

El objetivo de la investigación es describir las 
características de la ocupación laboral de las 
personas que retornan caminando a Venezuela, 
durante el período comprendido entre el 1° de 
agosto y el 30 de septiembre de 2022.

La población objetivo estuvo representada por los 
venezolanos, que retornaron al país y caminan por 
la carretera troncal Nº 5 o nacional de Los Llanos, 
y son atendidos en la Parroquia Eclesiástica San 
José Obrero, de la Diócesis del Táchira, ubicada 
en la población de San Josecito, municipio Torbes 
del estado Táchira, en el programa denominado 
Almuerzo de la Misericordia, que ha implementado 
la Parroquia desde octubre de 2020. 

Se aplicó el instrumento de recolección a cada 
venezolano mayor de edad mediante el muestreo 
no probabilístico, bajo la técnica del muestreo 
consecutivo. Antes de empezar a realizar las 
preguntas del cuestionario, se leyó a cada persona 

el respectivo consentimiento informado. Si la 
persona aceptaba participar se daba inicio formal al 
cuestionario. En caso contrario concluía la encuesta 
de inmediato.

El cuestionario contentivo de 27 ítems se aplicó bajo 
la plataforma de recolección de datos KoboToolbox 
a un total de 438 caminantes que regresaron al 
país luego de haber migrado. Parte del cuestionario 
formula preguntas contenidas en la Encuesta sobre 
Migración en la Frontera Norte de México (EMIF 
Norte). Procedentes de Estados Unidos (Terrestre) 
(El Colegio de la Frontera Norte et al., 2020). 

Los datos se analizaron con técnicas de estadística 
descriptiva bivariante. El procesamiento y análisis 
de los datos se realizó mediante el paquete SPSS 
en su versión 24 (IBM SPSS, Chicago, IL, EE. UU.). Y 
su presentación se hace por: totales, sexo y grupo 
etario. 

CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS

Los datos provienen de 438 venezolanos (154 mujeres, 284 hombres) encuestados que retornaron al 
país luego de haber migrado. De las 154 mujeres, 11 estaban embarazadas. Quienes regresan al país son 
mayoritariamente jóvenes, 45,7 % de 18 a 25 años, 32,9 % de 26 a 35 años, 12,6 % de 36 a 45 años y 8,8 % 
de más de 46 años.

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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El 98,4% de quienes regresaron al país caminando lo hicieron en grupo, solo 1,6 % lo hizo solo. Quienes 
retornaron solos, pertenecen en mayor porcentaje al grupo etario de 36 a 45 años. 

El nivel educativo de quienes retornaron es bajo: 59,6 % bachillerato incompleto, 22,8  % bachillerato completo, 
8,4 % primaria completa, 5,9 % primaria incompleta, 0,9 % técnico medio incompleto, 0,5 % técnico medio 
completo, 0,2 % profesional y 1,7 % no tiene ningún nivel educativo. 

El nivel educativo que han culminado quienes retornaron, en mayor porcentaje (22,8 %) es el bachillerato, es 
decir, educación secundaria. Al cruzar con el grupo etario, no hubo diferencias significativas en relación con la 
edad, en especial entre: 18 y 25 años (24 %), 26 a 35 años (24,3 %) y 36 a 45 años (21,8 %), pero sí las hubo 
en relación con quienes tenían más de 46 años (12,8 %), es decir, en este último grupo se encuentran quienes 
tienen menor nivel educativo en relación con el bachillerato.

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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Entre el nivel educativo de las mujeres y los hombres se observaron diferencias en primaria completa, primaria 
incompleta y profesional; entre los encuestados, había una sola persona profesional quien además es mujer.  

El estado civil o situación de pareja de la mayoría era soltero (48,6 %) y en unión libre (45,4 %), solo el 3,7 % 
estaba casado, el 1,1 % divorciado, el 0,7 % viudo y el 0,5 % separado.  Por grupo etario, el mayor porcentaje era 
de solteros en todos los grupos menos en el grupo de 26 a 35 años quienes admitieron vivir, mayoritariamente, 
en unión libre. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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Ahora, entre hombres y mujeres, es mayor el porcentaje de mujeres (55,2 %) que vive en unión libre en 
comparación con los hombres (40,1%).

De los venezolanos que regresaron al país no tenía: pasaporte (100 %), tarjeta de movilidad fronteriza (100 %). 
Caminaron con: cédula de identidad (74,7 %), carnet de la patria (1,1 %), partida de nacimiento (0,2 %), y el 24% 
lo hizo sin ningún tipo de documento de identificación. Las razones por las cuales el 24 % no tenía documento 
de identificación alguno se relacionan así: 74,3 % pérdida y 25,7 % robo.

Los venezolanos que retornaron caminando procedían de: 71,2 % Colombia, 11 % Perú, 10,7 % Ecuador, 6,9 % 
Chile y 0,2 % Argentina. El 98,2 % no accedió a los mecanismos de protección internacional, solo el 1,8 % sí lo 
hizo (7 hombres y 1 mujer), y solo a una persona (hombre) le aprobaron la solicitud de refugio.

PAÍS DE PROCEDENCIA Y MECANISMOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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El 72,4 % de los encuestados alguna vez trabajó en el país de donde procede, el 27,6 % no lo hizo. En este 
orden, el grupo etario de más de 46 años fueron quienes en mayor porcentaje (46,2 %) no trabajó ninguna 
vez. Las mujeres fueron quienes en mayor porcentaje (48,1 %) no trabajaron en el país de donde proceden en 
comparación con los hombres (16,5 %).

OCUPACIÓN Y OFICIO EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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Del 72,4 % de quienes trabajaron alguna vez, el 97,8 % trabajó en los últimos 12 meses antes de regresar a 
Venezuela, sin diferencia estadística significativa entre mujeres y hombres. En los últimos 12 meses: 62,9 % 
tuvo un solo trabajo, 26,8 % tuvo 2 trabajos, 7,1 % tuvo 3 trabajos, 1,9 % tuvo 4 trabajos, 1 % tuvo 5 trabajos 
y 0,3 % 6 trabajos. Los hombres en comparación con las mujeres fueron quienes tuvieron más trabajos en los 
últimos 12 meses antes de regresar a Venezuela.

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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En relación con la estabilidad del trabajo ejecutado, muy pocos venezolanos duraron más de 6 meses en su 
último trabajo o más de un año; lo máximo fue 3 meses (18 %) y el resto duraron: 2 meses (17 %), 5 meses 
(13,2 %), 4 meses (11 %). Otros duraron 6 meses (10,1 %), 1 mes (9,7 %), 8 meses (6,6 %), 12 meses (4,1 
%), 10 meses (3,8 %), 7 meses (2,2 %), 9 meses (1,6 %), 28 meses (0,6 %), 18 meses (0,6 %), 11 meses (0,6 
%), 22 meses (0,3 %), 14 meses (0,3 %) y menos de un mes (0,3 %). 

Al observar los datos entre mujeres y hombres, estos últimos duraron más tiempo en su último trabajo. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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Quienes trabajaron los últimos 12 meses antes de retornar al país, obtuvieron el trabajo principalmente por un 
amigo o familiar (63,7 %). Otros ofreciendo sus servicios a particulares (13,9 %), a través de contratistas (7,6 
%), directamente por una empresa o compañía (1,3 %) y porque anteriormente había trabajado allí (0,3 %); el 
13,2 % trabajaba porque estableció su propio negocio.  

Antes de retornar, los encuestados se desempeñaban principalmente en ocupaciones elementales (66,9 %), 
lo que se relaciona con el bajo nivel educativo que tienen las personas encuestadas.

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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Entre las ocupaciones elementales, se desempeñaban específicamente como: ayudantes de preparación de alimentos 
(23,7 %), peones de minería, la construcción, la industria manufactura y el transporte (22,7 %), vendedores ambulantes 
de servicios y afines (19,4 %), recolectores de desechos y otras ocupaciones elementales (15,6 %), limpiadores 
y asistentes (14,2 %), por último como peones agropecuarios y forestales (4,4 %). Al comparar las ocupaciones 
elementales entre mujeres y hombres, es mayor el porcentaje de ayudantes de preparación de alimentos (41,9 %) y 
limpiadores y asistentes (27,4 %) en las mujeres en comparación con los hombres (16,1 % y 8,7 % respectivamente).

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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La segunda ocupación que tenían las personas encuestadas era la de oficiales, operarios y artesanos de 
artes mecánicas y de otros oficios (12,4 %). Entre esta ocupación, se dedicaban principalmente a oficiales y 
operarios de la construcción. 

La tercera ocupación desempeñada por las personas encuestadas era la de agricultores y trabajadores 
calificados agropecuarios, forestales y pesqueros (11 %). Y eran solo hombres quienes se dedicaban a ellas. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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La cuarta ocupación consistía en ser trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados (8,5 %). 

Quienes trabajaron en los últimos 12 meses antes de regresar a Venezuela, lo hicieron así: trabajadores a 
destajo o por obra (57,5 %), a sueldo fijo (24,1 %) y por su cuenta (18,4 %). En el caso de los trabajadores 
a destajo o por obra y a sueldo fijo el 96,8 % no suscribió contrato con la empresa, el 92,8 % manifestó que 
no tenía beneficio o prestaciones. Y el 7,2 % sí tenía algún beneficio o prestación y recibía principalmente 
aguinaldos o vacaciones. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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El establecimiento, negocio, fábrica o empresa donde trabajaron se dedicaba principalmente a actividades de 
alojamiento y de servicio de comidas (24,9 %), construcción (23 %) y otras actividades de servicios (21,8 %). 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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En relación con el 72,4 % que alguna vez trabajó en el país de procedencia, al 48,9 % alguna vez le negaron 
un trabajo. Las dos principales razones por las cuales les negaron un trabajo fueron: ser migrante (81,3 %) 
y no tener documentos (71,6 %). No obstante, hubo otras razones como la edad (7,1 %), el sexo (5,8 %), 
la apariencia (5,8 %), no tener experiencia (4,5 %), y el tono de piel (1,3 %) (respuesta de opción múltiple). 
Al observar, por grupo etario, las razones por las cuales les negaron el trabajo, efectivamente, las personas 
entre 18 a 25 años, fueron quienes más resultaron afectadas, no solo por su edad, sino también por el sexo, 
apariencia, tono de piel, ser migrante y no tener documentos.  

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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El 48,9 % de los encuestados manifestó que durante su estancia en el país de procedencia no fue víctima 
de xenofobia. Sin embargo, el 51,1 % sí: lo agredieron verbalmente para que regresara a Venezuela (28,2 %), 
recibió burlas, insultos o gritos (16,1 %), lo amenazaron con llamarle a las autoridades migratorias (15,6 %), fue 
agredido(a) físicamente (empujones, golpes, etc.) (15,3 %), lo detuvieron sin justificación (3 %), le negaron la 
entrada a un lugar público (restaurante, centro comercial) o lo corrieron (2,7 %), y sufrió otra forma de maltrato 
(0,3 %) (respuesta de opción múltiple).

Al observar los porcentajes entre mujeres y hombres, éstos últimos fueron víctimas de xenofobia en mayor 
porcentaje que las mujeres. Es importante considerar, además, que otro factor que aumenta la xenofobia es la 
edad, pues el grupo etario de 18 a 25 años, es el grupo que en promedio sufrió más xenofobia. 

XENOFOBIA EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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Las personas encuestadas manifestaron que habían sido víctimas de xenofobia por parte de residentes en 
general (90,1 %), funcionarios públicos (29,3 %), empleadores (8,4 %), agentes de seguridad (2,6 %), y otros 
migrantes (2,6 %) (respuesta de opción múltiple).

El 86,5 % de los venezolanos encuestados no enviaron remesas a sus familiares durante los últimos 12 meses.  
Solo, el 13,5 % sí envío remesas. Entre quienes enviaron remesas, las personas de más de 46 años fueron 
quienes menos enviaron. Entre los hombres y mujeres, los primeros fueron quienes más remesas enviaron a 
sus familiares en Venezuela.

ENVÍO DE REMESAS ANTES DE RETORNAR Y RECEPCIÓN DE REMESAS EN VENEZUELA

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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Quienes manifestaron enviar remesas, lo hacían principalmente una vez al mes (64,4 %). Otros cada 15 días 
(18,6 %), entre 2 y 4 meses (11,9 %), cada año (3,4 %), entre 5 y 10 meses (1,7 %).

Enviaban las remesas: 39 % por medio de empresas (Western Union, MoneyGram, etc.), 28,8 % a través de 
amistades, 18,6 % por medio de entidades bancarias y 13,6 % a través de familiares. La media de lo que 
enviaban era 47 dólares, al observar los datos segregados, la media en las mujeres fue de 55 dólares y en los 
hombres de 44 dólares. Por grupo etario: 50 dólares (de 18 a 25 años), 40 dólares (de 26 a 35 años), 41 dólares 
(de 36 a 45 años) y 70 dólares (más de 46 años).

Solo el 3,4 % (15 personas de 438) manifestó que recibirá remesas mientras estén en Venezuela: las mujeres 
en mayor porcentaje que los hombres.

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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Las dos principales razones por las cuales los venezolanos encuestados regresaron al país fueron:  falta de 
trabajo/ingresos insuficientes (60 %) y la familia (30,6 %). 

RAZONES DEL RETORNO 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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Antes de migrar de Venezuela, solo el 39,5 % trabajaba. Los hombres (50,4 %) en mayor porcentaje que las 
mujeres (19,5 %). Por grupo etario, trabajaba antes de migrar: 18 a 25 años (36,5 %), 26 a 35 años (45,8 %), 
36 a 45 años (38,2 %) y más de 46 años (33,3 %).

El 60,5 % que no trabajaba antes de migrar, no lo hacía porque: no había trabajo (43 %), hacía las labores del 
hogar (27,9 %), pagaban poco (19,6 %), estudiaba (7,2 %) y otra razón (2,3 %). 

OCUPACIÓN Y OFICIO EN VENEZUELA

Ocupación en Venezuela antes de migrar

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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Los principales estados a los que se dirigían los venezolanos encuestados eran: Aragua (15,5 %), Carabobo 
(11,9 %), Portuguesa (10,7 %) y Lara (10,5 %).

DESTINO EN VENEZUELA Y TRABAJO

Mapa por mujeres en retorno y estado a los que se dirigen

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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Solo el 8,9 % manifestó tener trabajo en el lugar de destino. Las personas de más de 46 años fueron quienes 
manifestaron en mayor porcentaje tener trabajo al llegar. Igualmente, son los hombres quienes, en mayor 
porcentaje, tendrán trabajo al llegar en comparación con las mujeres. 

Mapa por hombres en retorno y estado a los que se dirigen

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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El 8,9 % que ya tiene trabajo al llegar, tendrá como ocupación: ocupaciones elementales (46,2 %), trabajadores 
de los servicios y vendedores de comercios y mercados (17,9 %), agricultores y trabajadores calificados 
agropecuarios, forestales y pesqueros (15,4 %), oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y de 
otros oficios (10,3 %), operadores de instalaciones y máquinas y ensambladores (5,1 %), personal de apoyo 
administrativo (2,6 %) y como profesionales científicos e intelectuales (2,6 %). 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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En el caso de las ocupaciones elementales, se dedicarán a ser: vendedores ambulantes de servicios y afines 
(44,4 %), peones de la minería, la construcción, la industria manufacturera y el transporte (22,2 %), limpiadores 
y asistentes (22,2 %), ayudantes de preparación de alimentos (5,6 %), y peones agropecuarios, pesqueros y 
forestales (5,6 %). 

Del 91,1 % que aún no tiene trabajo al llegar a su destino final en Venezuela, 69,2 % piensa buscar trabajo 
y 30,8 % no lo piensa hacer. Por grupo etario, las personas con más de 46 años fueron quienes aseguraron 
no tener intención de buscar trabajo en mayor porcentaje que los demás. Asimismo, las mujeres no piensan 
buscar trabajo (46,6 %) en mayor porcentaje que los hombres (21,7 %). Mientras que el 65,9 % quiere montar 
su propio negocio y por ello no piensa buscar trabajo. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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El 69,2 % piensa buscar trabajo en: ocupaciones elementales (67,4 %), oficiales, operarios y artesanos de 
artes mecánicas y de otros oficios (14,5 %), agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y 
pesqueros (10,9 %), trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados (6,4 %), operadores 
de instalaciones y máquinas y ensambladores (0,4 %), técnicos y profesionales de nivel medio (0,4 %).

En el caso de las ocupaciones elementales, tienen proyectado buscar trabajo como: peones de la minería, 
la construcción, la industria manufacturera y el transporte (31,7 %), vendedores ambulantes de servicios y 
afines (28,5 %), ayudantes de preparación de alimentos (17,7 %), limpiadores y asistentes (14 %), peones 
agropecuarios, pesqueros y forestales (4,3 %), y recolectores de desechos y otras ocupaciones elementales 
(3,8 %). 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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En el área de oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y de otros oficios, piensan buscar trabajo 
como: oficiales y operarios de la construcción excluyendo electricistas (70 %), oficiales y operarios de la 
metalurgia, la construcción mecánica y afines (25 %), y trabajadores especializados en electricidad y la 
electrotecnología (5 %).

En el caso de los agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros, manifiestan 
que buscarán trabajo como: agricultores y trabajadores calificados de explotaciones agropecuarias con destino 
al mercado (83,3 %), trabajadores forestales calificados, pescadores y cazadores (13,3 %), y trabajadores 
agropecuarios, pescadores, cazadores y recolectores de subsistencia (3,4 %).

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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A las personas encuestadas se les preguntó sobre sus habilidades y experiencia según la actividad económica, 
y se les indicó las diferentes actividades económicas en atención al Clasificador Venezolano de Actividades 
Económicas de Venezuela (CAEV) (INE, 2014).

Los venezolanos que retornaron consideran que tienen habilidades y experiencia en diferentes áreas 
económicas y productivas: construcción (29,7 %); agricultura, ganadería, silvicultura y pesca (19,9 %) ; 
actividades de alojamiento y de servicio de comidas (18,7 %); comercio al por mayor y al por menor, reparación 
de vehículos automotores y motocicletas (13,9 %); otras actividades de servicios (10,5 %); actividades de 
los hogares como empleadores, actividades no diferenciadas de los hogares como productores de bienes 
y servicios para uso propio (3 %); transporte y almacenamiento (1,6 %); educación (0,9 %); industrias 
manufactureras (0,5 %); explotación de minas y canteras (0,5 %); información y comunicaciones (0,2 %); 
actividades de atención de la salud humana y de asistencia social (0,2 %); suministro de agua, evacuación de 
aguas residuales, gestión de desechos y descontaminación (0,2 %); suministro de electricidad, gas, vapor y 
aire acondicionado (0,2 %), 

Por grupos etarios, varían los porcentajes y las actividades económicas, lo mismo sucede entre mujeres y 
hombres. 

DESTREZAS Y HABILIDADES SEGÚN ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta sobre ocupación y 
oficio de quienes retornan 2022. 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta 
sobre ocupación y oficio de quienes retornan 2022.

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta 
sobre ocupación y oficio de quienes retornan 2022.

Mapas de personas en retorno según habilidades y destrezas por área económica 
productiva y estado al que se dirigen
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Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta 
sobre ocupación y oficio de quienes retornan 2022.

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta 
sobre ocupación y oficio de quienes retornan 2022.
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Cada una de estas actividades económicas apuntan a un sector de la economía. De ahí que, los venezolanos 
que retornan, en virtud de su perfil sociodemográfico y experiencia pueden contribuir con tres de los cinco 
sectores productivos de la economía.

Del 100 % de los encuestados, solo el 15,8 % considera que necesita aprender un oficio para generar ingresos. 
Las personas de 18 a 25 años lo consideran necesario en mayor porcentaje que el resto de los demás grupos 
etarios.Y los hombres (18,7 %) lo consideran también necesario en mayor porcentaje que las mujeres (10,4 %). 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta 
sobre ocupación y oficio de quienes retornan 2022.
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El 15,8 % que considera que sí necesitan aprender un oficio, indica que debe ser en las siguientes áreas 
económicas: construcción (31,9 %); agricultura, ganadería, silvicultura y pesca (24,6 %); comercio al por mayor 
y al por menor, reparación de vehículos automotores y motocicletas (18,8 %); otras actividades de servicios 
(10,2 %); actividades de alojamiento y de servicio de comidas (6 %); transporte y almacenamiento (2,9 %); 
actividades de atención de la salud humana y de asistencia social (1,4 %); educación (1,4 %); actividades de 
servicios administrativos y de apoyo (1,4 %); y Información y comunicaciones (1,4 %).

Por grupo etario y entre mujeres y hombres, varía el área del oficio que les gustaría aprender.  

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta 
sobre ocupación y oficio de quienes retornan 2022.

Fuente: elaboración propia a partir de datos del ODISEF provenientes de la encuesta 
sobre ocupación y oficio de quienes retornan 2022.
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Fuente: elaboración propia a partir de datos del  ODISEF provenientes de la encuesta 
sobre ocupación y oficio de quienes retornan 2022.
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Mapas de personas en retorno, según oficio que desean aprender y estado al que 
se dirigen

Fuente: elaboración propia a partir de datos del  ODISEF provenientes de la encuesta 
sobre ocupación y oficio de quienes retornan 2022.

Fuente: elaboración propia a partir de datos del  ODISEF provenientes de la encuesta 
sobre ocupación y oficio de quienes retornan 2022.



42

Fuente: elaboración propia a partir de datos del  ODISEF provenientes de la encuesta 
sobre ocupación y oficio de quienes retornan 2022.

Fuente: elaboración propia a partir de datos del  ODISEF provenientes de la encuesta 
sobre ocupación y oficio de quienes retornan 2022.
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Aunque la movilidad humana venezolana ha sido 
mayoritariamente de salida, miles de venezolanos 
han decidido regresar al país. La migración de retorno 
es desafiante para un país que, como Venezuela aún 
no se ha restablecido completamente de la crisis 
económica, social, institucional y política. 

El retorno impone la urgencia de políticas públicas 
que promuevan la reintegración en todos los 
sectores de los venezolanos que regresan al 
país. Para ello, es fundamental considerar sus 
capacidades y habilidades.

Las principales causas de retorno admitidas por 
los encuestados fueron: falta de empleo/ingresos 
insuficientes, la familia, motivos de salud. Y los 
tres principales estados a los que se dirigen son: 
Carabobo, Portuguesa y Lara. 

Los venezolanos que han retornado caminando 
a Venezuela se caracterizan: por tener un nivel 
educativo bajo (bachillerato incompleto), haber sido 
migrantes irregulares, en el país del que proceden no 
lograron, en su mayoría, conseguir un trabajo y tener 
ingresos suficientes y quienes pudieron trabajar 
lo hicieron -mayoritariamente- en ocupaciones 
elementales.

El 91,1 % de los encuestados aún no tiene trabajo 
en el lugar de destino, y de ese porcentaje el 30,8 % 

no tiene intención de buscarlo, en especial quienes 
tienen más de 46 años. Mientras que el 69,2 % 
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elementales (67,4 %). 

Quienes retornaron consideran que tiene 
habilidades en: construcción (29,7 %), agricultura, 
ganadería, silvicultura y pesca (19,9 %), actividades 
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laboral de los venezolanos que han retornado al 
país, todo en consideración de sus habilidades y 
capacidades. 

7. Conclusiones
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menor de todos de 10 meses. Proceden de Bucaramanga ,Colombia y se dirigen hacia el estado Portuguesa, Venezuela. Fotografía tomada 
el 15 de septiembre de 2022 en la carretera troncal N° 5 o nacional de Los Llanos a la entrada de la Parroquia Eclesiástica San José Obrero 
de San Josecito, municipio Torbes del estado Táchira.
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